
26460 28 septiembre 1983 BOE.-Núm. 232

- Para la mercancía 2} el dp-l 3.5 por 100. del cual el 0.5
por 100 1'.'0 concepto de mermas y el 3' por 100 restante, c!=,mo
subproductos, adeuda bIes por la P. E. 26.03.41. . .

el Los módulos contables indlcadoss6lo tendrán validez has
ta el 30 de junio de 1984. Por ello. al finalizar cada año natural
y antes del último dfa del mes de Anero siguiente el interesado
queda obligado a presentar ante la Dirección General de Ex
portación un estudio sobrer los consumos totales durante el año
anterior de los diversos materiales de cobre empleados en sus
procesos productivos,· con indicación de 10J contenidos en CO~

bre de cada matérial, a fin de que con base a tales datos y
previa pr~ceptiva propuesta de la Dirección General de Adua
nas e' Impuestos Especiales, se fijen por la oportuna disposi~
ción los módulos contables correspondientes al siguiente pe
ríodo.

Bl En la exportación de los productos 11 al XIII.

dl A efectos contables respecto a los productos II al XIII
se establece que para la determinación de las cantidades a da
tar en cuenta de admisión temporal, a importar con franquicia
anncelaria. o a devolver los derechos arancelarios. según el
sistema a que se acojan los interesados, se aplicará el régimen
fi!-Cal de Intervención Previa. a ejercitar en la propia empre·
sa transformadora oara cada operación· concreta, de conformi
dad con el apartAdo "l.19,1 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20. de noviembre de 1975 (.,Boletin Oficial del Es
tado» del 24l.

el La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fe~
hacientemente a la Inspección Regional de Aduanas e Impues
tos Especiales correspondientes a la demarcación en donde se
encuentre enclavado el taller o factoría Que ha de efectuar el
proceso de transformación. con antelación suficiente a su ini·
ciación. la fpcha. prevista para el comienzo del mismo (con ex·
presión deta liada de los productos a fabricar. de las materias
primas a empll'ar en cada caso, proceso tecnológico a que se
someterán. pesos netos tanto de partida de cada una de ellas
con los realmnnte incorporados. porcentajes de pérdidas de
cada materia. con- diferenciación de mermas y subproductos, pU~

diéndose aportar, a este fin. Cuanta documentación comercial
o técnica se estime conveniente). asi como duración aproxima.
da prevista.

f) Una vez enviada dicha comunicación la Empresa bene
ficiaria podrá llevar a cabo. ron entera libertad, el proceso fa
bril, dentro de las fechas previstas, reservándose la Inspección
Regional de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo
consignado. las comprobaciones_ pesadas, controles, inspección
:le fabricación. etc .. ·que estime conveniente a sus fines.

g) La Inspección Regional de Aduanas, .tras las comproba~
ciones realizadas o admitidas documentalmente, procederá a
levantar acta, en la que conste, por cada producto a exportar:
además de la ldAntificación de cada uno de los materiales auto
rizados que han sido realmente utilizados, los coeficientes de
transformación o las cantidades concretas a datar en cuenta,
con espE'cificación de las mermas vio subproductos.

h} El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para
la formulación. ante la Aduana exportadora, de las hoias de
df"tall"e que procedan.

il El inhm'lsado queda obllgado a declarar en la documenta
ción aduanE'ra de exportación. y en ·Ia correspondiente hoja de
detalle por cl3:da producto exportado las composiciones de las
materias primas empleada,;. determinantf\s del beneficio fiscal.
asi como calidades. tipos (acabados colores. especificaciones
particulares. formas de presentación). dimensione~ '! demás ca·
racterístkas que las idf'mtifjquen y distingan de otras similare!:'
y Que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente,
con las mercanclas previamente imoortadas o que en su com
pen~a("ión se imnortf'n postertormente. a fin de que la Aduana,
hebida cuenta .de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entré ellas la extracción de muE'S
tns para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la corresp.ondiente hoia de detalle.,

Quinto-Se otorga esta autorización por un perfodo de dos
alias. a partir de la fecha ide su publicación en el .,Boletín Ofi
cial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntl'lndo la docurnp-ntación exigida por la Orden del Ministe-
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976. •

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se·
rán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones co
merciales normales. los paises de destino de las exportacIones
serán aquellos con los qUe Espafia mantiene asimismo rela.
ciones comE'rciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si 10 es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

la.s exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Actlvo, en aná.logas
condiciones qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no pOdrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PresidencIa del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 V en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de ·24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
pla20 para solicitar las importaciones será de- un año a partir
de la. fecha dalas expprtaciones respectivas. según lo estable~

cido en el apartado 3.6 de ~a. Orden ministerial de la Presi.
denda del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran~

celaria en el sistema. de reposición a que tienen derecho las ex~
portaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sist~ma de devolución de derechos el' plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación. y ex·
portación de las mercancíaS será de seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a elegir se hara en el mo
mento de la presentación. de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondientes ca·sillas tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el ti~

tular se acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Ac
tivo y el sistema, elegido, mencionando la disposición por la
qUe se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en ..régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo, así como los productos termina
dos exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de Ins
pección para el producto I e Intervención previa para los pro
ductos II a XIII.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance..
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que., se
hayan efectuado desde- el 30 de s;yptiembre de 1982 hasta la alu·
dida fe<:ha de publicación en el ~Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse tam!'Jién a los beneficios correspondientes, siem·
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe~

rencia de estar en trámite de resolución. Para. estas exporta
ciones los ·plazos señalados en el articulo anterior comenzatán
a contarse desde la fecha de publicación de esta .Orden· en el
.,Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en toda aquello rela~

tivo a Tráfico de Perfecionamiento y que no esté contemplado
en la. presente_ Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 {.,Boletín Oficial del Estado- núm. 165J.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem-

bre de 1975 (.,Boletín OflciaI del Estado» núm. 2821.
- Orden del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de

1976 (.,Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
- .Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.,Boletín Oficial del Estado,.. núm, 53l.
- Circular de la Dirección General de Aduanas-de 3 de mar·

zo de 1976 {.,Boletín Oficial del Estado» núm. 77>-

Duodécimo.-ta Dirección General de Aduanas y la Direc~

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas, compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli~
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-El Tráfico de Perfeccionamiento Activo que
se autoriza por la. presente Orden se considera continuación de
los Que tenia la firma .,Electrolisis del Cobre, S. A._, según De
creto 4008/1964, de 10 de diciembre (.,Boletín Oficial del Estado_
del 22). y Orden de 21 de noviembre de, 1977 (.,Boletín Oficial
del Estado_ de 12 de diciembre), a efectos de -la mención Que
en las licencias de exportación v correspondientes hojas de de
talle se haya hecho del citado régimen 'ó de la solicitud de-su
prórroga.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos_o
Dios guarde a V. I. mucho!; años.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25995 ORDEN de 18 de septiembrQ de 1983 por la que
se determina la. nueva composición. del Comit~ de
Seguros de Crédito a la Exportación. .

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en .el artJcu·
lo 9.° de la 'Ley 1011970, de 4 de julio. y articulo 3. 0 de la Ley
53/1980, de 20 de octubre, Que determinan la composición del
Comité de Seguros de Crédito a la Exportación; así como los
Reales Decretos 3774/1982, de 22 de diciembre, y 2335/1983, de
4 de agosto, por los que se establece la estructura orgénica
bAstca del Ministerio de Economía y Hacienda.

Este Ministerio ha tenido a' bien disponer se constituya de
nUevo dicho Comité como se indica· a continuaciónr

Presidente: Ilustrísimo sefior don Miguel Angel FernAndez
Ordóñez. Secretario de Estado de Economía y Planif'lcación.

Vocales;

nustrfsimo señor don Ceferino ArgüelIo Reguera, Directo%'
general de Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda.
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Ilmo. Sr.:. En el recurso contencioso-administrativo, en gra-¡
do de apelaci6u, segUido ante el Tribunal Supremo {Sala Cuar
tal con el número 49.229/1\<80, interpue6tO por el Colegio de 1n
geni'6I'os de Caminos, Canales y Puertos, contra. la sen.tencit.
dictada con fecha 6 de mayo de 1980 ro.r la Audiencia Territ~

ria! de Palma ,-8 Mallorca, en el recurso nÚmero 117/UI78,
promovido por el mismo recurrente, contra :resolución de 16 dt
ma.v.::: de _1377, sobre aprobación del Plan Parcial de OrdenacióD
Urbana del P:Jligono Industrial número 15 deJ plan general de
Marratxi, se ha. dictado &ent.encia con facha 30 de marzo de
1983, cuya parte dispositiva literalmente dicel

.. Fa.llamos: Que desestimando el presente reCurso de apela
ción número 49.229/1980, promovido por el Procurador don José
Bustamante Ezpeleta, ,en nombre y represaota.eión J.E'_ ColeglJ
de Jngenieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid., frente
a la sentencia de la Sala de la Jurisdioci6n de la Audiencia
Territorial de Palma de Mallorca. de 8 de mayo de 1983, de
bemos confirmar y confirmamos le. mi6ma, por ajustada a de
recho; sin impOi>k.iÓll de oo6LaS.•

Este Minister!o. de conformidad con lo :lIS'tablecido en los ar
tículos 1(,..3 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Admínistrativa de 27 de d,íciembre de 1956, ha dis·
puesto que se cumpla e:l sus propi06 términos la referida sen-
tencia. .

Lo que comunioo 8. V. 1. para su conocimiento y demáS
efectos.

Madrid, 22 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979). el Subsecretario, Baltasar Aymerich Carominas.

Ilustriaimo sedar don Apolonio ,Ruiz Ligero, Director gene
ral de Exportación del Ministerio de Economía y Hacienda.

liustrisimo señor don Manuel Gu&SCh Molins, en represen
tación de las Empresas exportadoras.

Ilustrísimo señor don Enrique Kaibel Murciano. en repTe·
séntaci6n de las E.mpresas exportadoras.
, Ilustrísimo señor don Carlos Blasco Villa. en representación
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Ilustrísimo señor don Osear Fa.njul Martin, en representa
ción del Ministerio de Industria y Energía.

llustrisimo sellor don Julio Blanco G6mez. en representa~
ei6n deJ Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Ilustrísima señora. doña. Soledad Abad Rico. en representa.~

ci6n del, Ministerio de Economía y Hacienda.
I1u:;trisimo señor don Joaquin Tejero Nieves, en represen

tación del Ministerio de Economía y Hacienda.
Ilustrísimo señor don Luis Marti Espluga, Presidente de la

Compañía Españúla de Seguros de Crédito a la Exportación.
I1ustrisimo señor dun José Luis Esteva de la Torre, 'en re

presentación de ¡as Entidades prÍ'.'adas de Seguros.
Ilustrísimo señor don Antonio de la Vega Sánchez-Rubio,

en representación de llilS Entidades privadas de Seguros.
Ilustrisimo señor don GonzalQ de· La.calle Leloup. en repre·

sent...ción de la Banca privada.
Ilustrisimo señor dO¡J Mateo Ruíz Oriol, en representación

de las Calas de Ahorro.
llustr~... imo señóI don Raf.ael Martinez CorUña, en repre

sentación del Banco Exterior de España.
Ilustrísimo señor don Francisco Javier Ga.rcia Ruíz, en re

presentación de la Banca oficial.

Secretaria: I1U1,trisima señora doñ.a Gabriela Gómez-Bueno
Lillo.

Lo que comuntco a V,.·.-E a los efectos' oportunos.
Madrij, 16 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario de

Estado de Econotnll:l y Planificación. Miguel Angel Fernández
Ord0ñez.

Excmo. Sr. See-retano de Estado de' Economia y Planificación.

25998 ORDEN de 22 de julio de 1983 por la que se dis
pone el cumpüm¿ento en BUS propios términos de lo
,sentencia recatda en eL recurso contenclOso-admi~

nistrati\lo. en grado de apelación, numero 49.229
áe 1980.

Cambios onda les del día "27 de septiembre de 1983

- En la página 21696. segunda columna, párrafo primero de la
Orden, quinta HOAli. donde dice: ..... "Hilaturas Laudet. S. A .....
clebe decir: ...."Hilaturas Llaudet, S. A."".

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publI
cada en el .. Boletín OfiCial del Estado" numero 186 de fecha 5
de agosto de 1983, se transcribe a continuación i-a oportuna
rectiííLa<.·iÓn:

Cambios

ORPEN de 22 de julio de 1983 por la que se dts
pOhe el cumplimiento en sus propios términos d'
la sentencia recaída en el recurso contencioso-ad
minlstrativo. en grado de apelación, número 54.SOli.

Ilmo Sr ,: El. ~l J ~\rso contencioso--administrativo, en grado
de apelacIón, seguido ante el Tribunal Supremo (Sala Quintal
con el número 54.509, interpuesto por don Ramón Garcia GOn-

[mo. Sr. Director general de Aoción Terr~tori.a.l y Urbanismo.

ORDEN de 22 de julio de 1983 p:Jr la que .se dis
pone el cumplimie.lto en sus lrop~os térmlnos de
tu sentencia recaida en el Tecurso contencioso-ad
ministraUvo, en grado de apelacíón número 48.928.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci06O...administrativo, en grado
de apelaCión, seguido ante ~ü Tribunal Supremo con el número
48,926, interpuesto por don Elias Cruz Atienza, contra la senten
cia dictada el 22 de abril de 1980, por la Audiencia Territorial
de Madrid en el recurso número 302/1978, promovido por el
mismo recurren'te contra resolución de 13 de dicIembre de 1977,
sobre supuestas infracclo'1es urbanísticas en le. urbanización
..Los Alamos de Bularas. de Pozuelo de Alarc.ón, se L.a dictado
senten.:.;la, con fo:ha 1 de marzo de 1983, cuya parte dis.positiva,
literalmente, di.oe:
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..Fallamos: Que desestimaJ'ldo el recurso de apelación inter
puesto a nombre de don Elias Cruz Atienza contra sentencia
dictada el 22 de abJ.J de 1980 por la Sala Teroera d .... lo Conte-n
CIOSO A<1ofin;.stratlvo d la Audiencia Territorial dd Madrid. en
autos número 3<. de 1978. promovidos T'ar el suscxiicho hoy ape
lante, debemos conflrmsr y confirmamos en toda.s sus partes
lb .expresada sentencia; sin especial imposición de las costB6 de
&eFunda sentencia .•

, Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
ticulos 103 y siguientes de La Ley reguladora de la Jurisdi~ilm
Contenci05O-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dlSpU~

este. que se cumpla en sU'S propios términos la referida sentencia.
Lo que oomunico a V. 1. para 9U conocimiento y demAS

efectos.
Madrid 22 de julio de 1983.-P. D. {Orden de 6 de junio

de 1979}. el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coro1hinas.

Lmo. Sr. Presidente Delegado del Gobi-ern.o en la Comisi6n de
Ple.neamiento v Coo).·dins.ción del Area Metropolitana de Ma
drid.
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Vendedor

152,281
123.560

18,925
228.223
179,234

_ 71.026
283,41'1
57,458
9.478

61,356
19,406
15.933
20.609
26,846

817.835
122,363
63,854

151.921
123,116
18,869

227.076
178,203
70.'393

282,276
57.214
9,448

61.148
19,335
15.878
20,532
26.736

813.281
121,878
63,670

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

CORRECC10N de erratas de la Orden de9 de ju
mo de 1983 por la que 8e acepta la renuncia de
los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
.Hilaturas Llaudet, S. A. (expediénte 143), NIF:
A-17.003542 al amparo de lo previsto en el artícu·
lo B" del Real Decreto 201011981. de 3 de agosto, y
Real Decreto-ley 9/1981. de 5 de junio. en Pu ar
ticulo 3.'"

Divis~<¡, convertibles

1 dólar USA ..
1 dólar canadlPnse .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irla.ndesa ..
1 franco suizo , .

100 francos belgas .
1 marco aleman .

100 liras italianas ..
1 florín holandés ..

- 1 corona sueca , .
1 corona danesa ~_ .
1 corona noruega .
1 mart.O finlalldéq .

100 chelines aUJ:;trit\Cos .
100 escudos portugll€ses .
100 yens japoneses .
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